
 

 

CARLOS VÍCTOR RUBIO FAURE, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANARIAS

 

 

EXP. GUBERNATIVO Nº: 7/2026

 

 

CERTIFICO: Que examinado el Libro de Actas de la Sala de Gobierno, que se custodia en

esta Secretaría de Gobierno de mi cargo, en la reunión del Pleno correspondiente al día 13
de marzo de 2026, celebrada en Santa Cruz de Tenerife, consta el particular siguiente:

“Acuerdo 93/2026.- Expediente gubernativo 79/2026, relativo a comunicación de la

presidenta de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, dando traslado de
acuerdos adoptados en acta de Junta Sectorial Civil de dicha Audiencia Provincial, de 25 de
febrero de 2026.

La Sala toma conocimiento de los acuerdos 1 a 4 y, respecto a la propuesta consistente en
que el SGP Atlante genere una alerta automática en el órgano judicial de origen cuando se
interponga recurso, con el fin de evitar declaraciones indebidas de firmeza o despachos de
ejecución mientras el recurso esté pendiente de admisión y reparto, considerando que es
necesaria, acuerda dar traslado de la misma a la titular de la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia del Gobierno de Canarias para que se
implemente a la mayor brevedad posible. En cuanto al punto sexto, la Sala acuerda que se
publiciten los acuerdos sobre unificación de criterios (MASC, costas y monitorios) en el
Portal de Transparencia y que se comuniquen al CGPJ.”

Contra los actos de esta Sala, constituida en pleno o en comisión, podrá  interponerse
recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial (artículo 14.1 del
Reglamento 1/2000, de 26 de julio, de los Órganos de Gobierno de Tribunales) y, en su
caso, recurso de revisión, en los plazos, formas y por los motivos que establece  la  Ley
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, disponiendo el artículo 122.1 de la citada Ley 39/2015 que el plazo para la
interposición del recurso de alzada será de un mes.

Contra aquellos acuerdos de la Sala de Gobierno por los que se proponga al Consejo
General del Poder Judicial nominalmente el nombramiento de un magistrado o juez para
una comisión de servicios, con o sin relevación de funciones, no cabrá recurso alguno, al
tratarse un acto de trámite, todo ello de conformidad con el acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial de 28 de abril de 2022 (acuerdo 3
anexo 9).
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Y para que así conste y unir al expediente de su razón, extiendo y firmo la presente, en Las
Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica.

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

 

 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en el Reglamento
General de Protección de Datos 2016/679. La información contenida en este documento es
de carácter privado y confidencial, siendo para uso exclusivo de su destinatario. Si usted no
es el destinatario correcto, o ha recibido esta comunicación por error, le informamos que
está totalmente prohibida cualquier divulgación, distribución o reproducción de esta
comunicación según la legislación vigente y le rogamos que nos lo notif ique
inmediatamente, procediendo a su destrucción sin continuar su lectura.​
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AUDIENCIA PROVINCIAL

  Santa Cruz de Tenerife

         

TEXTO REFUNDIDO DE UNIFICACIÓN DE CRITERIOS RELATIVOS A LOS MASC

   1.- De conformidad con los artículos 5 y 14 del capítulo I del Título II de la 
Ley orgánica 1/2025 de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del 
servicio público de justicia,  la  conciliación ante el  letrado o letrada de la 
administración  de  justicia  es  un  medio  adecuado  de  solución  de 
controversias, apto para cumplir con el requisito de procedibilidad exigido en 
la nueva regulación. 

   2.- De conformidad con lo previsto en el artículo 2 del capítulo I del Título II 
de  la  Ley  orgánica  1/2025  de  2  de  enero,  de  medidas  en  materia  de 
eficiencia  del  servicio  público  de  justicia,  el  mecanismo  previsto  en  el 
artículo 7 del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que 
se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  sobre  Responsabilidad  Civil  y 
Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor, es un medio adecuado de 
solución de controversias, no siendo necesaria la realización de actividad 
negociadora adicional para cumplir con el requisito de procedibilidad exigido 
en la nueva regulación. 

   3.- A efectos de acreditar la formulación y recepción por el destinatario de 
la solicitud, invitación o propuesta de negociación y la oferta vinculante, se 
admitirán como medios de comunicación los siguientes: correo postal con 
acuse  de  recibo,  burofax,  buro  mail  o  email,  cuando  en  el  contrato  se 
hubiese  estipulado  como  medio  de  comunicación  entre  las  partes  o  el 
destinatario  hubiese  respondido  por  tal  medio  a  la  propuesta  inicial,  así 
como  cualquier  otro  medio  que  permita  dejar  constancia  del  envío  y 
recepción. 



   4.- Para considerar cumplimentado el requisito de procedibilidad bastará 
con acreditar la realización de un único intento de negociación, a través de 
los  mecanismos  indicados  en  el  punto  precedente,  sin  que  quepa 
condicionar la validez del intento de solución extrajudicial a la realización de 
una rebaja, renuncia o transacción por parte del demandante. 

   5.- En  caso  de  demandas  en  que  se  ejerciten  acciones  individuales 
promovidas por consumidores o usuarios, sin perjuicio de la posibilidad de 
acudir a los medios alternativos de solución de controversias previstos en la 
ley,  basta  para  el  cumplimiento  del  requisito  de  procedibilidad  con  la 
formulación de previa reclamación extrajudicial a la empresa o profesional 
con el que se hubiera contratado, de conformidad con la D.A. 7ª de la Ley 
Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del 
Servicio Público de Justicia y los artículos 439.5 y 439 bis de la LEC. 

  6.- A las reclamaciones extrajudiciales citadas en el punto precedente no 
les  resulta  de  aplicación  el  plazo  de  un  año  para  interponer  demanda 
previsto  en  el  artículo  7.3  del  capítulo  I  del  Título  II  de la  Ley  orgánica 
1/2025 de 2  de enero,  de medidas en materia  de eficiencia  del  servicio 
público de justicia. Por ello, para la interposición de las demandas en que se 
ejerciten acciones individuales por  parte  de consumidores y  usuarios,  se 
entiende cumplido el requisito de procedibilidad cuando el demandante haya 
formulado tal reclamación extrajudicial, independientemente de la fecha en 
que esta haya tenido lugar. 

   7.- En los litigios en los que se ejercite una acción de nulidad contractual 
con  fundamento  en  el  carácter  usurario  de  los  intereses  remuneratorios 
pactados,  se  exigirá  como  requisito  de  procedibilidad  haber  acudido 
previamente a un MASC, pues, al no tratarse de una materia específica de 
consumidores  y  usuarios,  no  cabe  considerar  cumplido  el  requisito  de 
procedibilidad con la formulación de reclamación extrajudicial. 

  8.- A las demandadas presentadas hasta el 2 de abril de 2025, es decir, en 
fecha anterior a la entrada en vigor de de la  Ley orgánica 1/2025 de 2 de 
enero, de medidas en materia de eficiencia del servicio público de justicia, 
no  les  es  aplicable  el  requisito  de  procedibilidad  relativo  al  MASC,  con 
independencia de la fecha de reparto e incoación del procedimiento.

  9.- Las demandas de procedimiento ordinario presentadas dentro del plazo 
legal  de un mes tras la oposición del deudor en procedimiento monitorio 
iniciado en fecha anterior a la entrada en vigor de la  Ley orgánica 1/2025 de 



2 de enero, se entenderán como unidas al procedimiento monitorio de las 
que traen causa de manera que no les será de aplicación el requisito de 
procedibilidad  por  no  encontrarse  la  norma  en  vigor  al  tiempo  de  la 
presentación de la solicitud inicial  del  procedimiento monitorio, aunque la 
demanda de procedimiento ordinario se haya presentado por lexnet a partir 
del 3 de abril de 2025. En estos casos, el procedimiento monitorio previo es 
bastante para estimar cumplido el requisito de procedibilidad. 

10. La definición del artículo 2 de la LO 1/2025 de los medios adecuados de 
solución de controversias como actividad negociadora, reconocida en esta u 
otras leyes,  estatales o autonómicas,  a la que las partes de un conflicto 
acuden de buena fe con el objeto de encontrar una solución extrajudicial al 
mismo,  no  exige  la  reducción,  ni  la  modificación,  ni  la  renuncia,  total  o 
parcial, a los derechos o intereses de las partes. 


